
 
 JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

J04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva-Huila, 01 de abril 2024. Se deja 

constancia que la parte actora allegó informe de notificación a las 

demandadas (archivo 0011), enviada el 04 de marzo de 2024 y 

recibida por COLPENSIONES el 05 de marzo de 2024, a los correos 

electrónicos 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co,notificacionesjudiciales@p

orvenir.com.co, serviciocliente@colfondos.com.co, 

jemartinez@colfondos.com.co, procesosjudiciales@colfondos.com.co. 

Advirtiéndose que, no obra certificado de recibido y/o constancia que 

de cuenta que el destinatario COLFONDOS, haya recibido la citación 

personal, asimismo, no obra el envío de notificación a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, empero, obra contestación de 

las entidades demandadas los días 13, 14 y 18 de marzo de 2024 

donde se visualiza que COLFONDOS hace llamamiento en garantía. Por 

lo tanto, no es posible hacer control de términos. Pasa al Despacho de 

la señora Jueza. Provea. 
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MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 

Secretaria 
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